
Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Educación y Cultura 

Presente. 

REF.  Boletín 12.278-04 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca declarar a la comuna de General Lagos como 

la capital de los camélidos suramericanos chilenos. Hecho de gran importancia para la Región Arica 

y Parinacota.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 28 de noviembre de 2018 y se encuentra, en 

esta Comisión para su discusión desde el 11 de diciembre de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 

Presente. 

REF.  Boletín 12.184-06 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca permitir a los senadores, diputados, alcaldes 

y concejales participar en la elección de gobernadores regionales.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 24 de octubre de 2018 y se encuentra, en 

esta Comisión para su discusión desde entonces. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Senado de la República  

Presente. 

REF.  Boletín 12.159-04 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente del Senado de la República de 

Chile, tenga a bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente 

gestión, el proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca proteger las rompientes de las 

olas para la práctica del surf. 

Asimismo, este proyecto de ley, fue presentado en fecha 30 de noviembre de 2018, fue 

aprobado en general por la Comisión de Medio Ambiente y se encuentra para su aprobación en 

general por el Pleno del Senado desde el mes de noviembre de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.083-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca suprimir el trámite de insinuación de las 

donaciones entre vivos, lo cual beneficiará a la realización de esos actos de liberalidad. 

 Asimismo, este proyecto de ley, fue presentado en fecha 05 de septiiembre de 2018, y se 

encuentra en esta comisión para su discusión desde el 11 de septiembre de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.048-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca aumentar la penalidad del delito de 

contrabando de tabaco y cigarrillos.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 22 de agosto de 2018, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde el 04 de septiembre de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Educación y Cultura 

Presente. 

REF.  Boletín 12.015-04 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca declarar el 25 de marzo de cada año como el 

día nacional de la cultura Chinchorro, hecho trascendente para la Región de Arica y Parinacota.  

Asimismo, este proyecto de ley, fue presentado en fecha 14 de agosto de 2018 y se 

encuentra, en esta Comisión para su segunda discusión desde el 22 de octubre de 2019. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 11.932-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca proteger la transmisión de la nacionalidad 

chilena, corrigiéndose una situación injusta provocada por la actual legislación.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 18 de julio de 2018, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 31 de julio de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Presente. 

REF.  Boletín 11.863-13 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca fijar la oportunidad para presentar 

documentos en el sistema de tramitación electrónica de juicios laborales, en beneficio de los 

trabajadores que deben enfrentar estos procesos judiciales. 

 Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 03 de julio de 2018 y se encuentra en esta 

comisión, para su discusión, desde el 04 de julio de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Hacienda 

Presente. 

REF.  Boletín 13.816-05 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca modificar la Ley General de Bancos en 

materia de seguridad de las redes informáticas.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 13 de junio de 2018, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 04 de julio de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Presente. 

REF.  Boletín 11.641-13 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca modificar el Código del Trabajo para 

incorporar un nuevo capítulo que regule el contrato del trabajador de temporada, lo cual 

beneficiará a miles de trabajadores de nuestro país. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 14 de marzo de 2018, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde el 20 de marzo de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 13.122-07 y 12585-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca incorporar al Fiscal Nacional y a los Fiscales 

Regionales del Ministerio Público como sujeto de acusación constitucional.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 24 de abril de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 17 de diciembre de 2019. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 13.037-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca agregar atribución al Contralor General de la 

República en materia de resolución de contiendas de competencia.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 11 de noviembre de 2019, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde el 08 de enero de 2020. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Gobierno, descentralización y regionalización 

Presente. 

REF.  Boletín 13.037-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca agregar atribución al Contralor General de la 

República en materia de resolución de contiendas de competencia.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 11 de noviembre de 2019, y se encuentra en 

esta comisión, para su discusión, desde el 08 de enero de 2020. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Gobierno, descentralización y regionalización 

Presente. 

REF.  Boletín 13.038-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca agregar al Contralor General de la República 

la atribución de resolver contiendas de competencias entre gobernadores regionales y otras 

autoridades.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 11 de noviembre de 2019, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde el 27 de abril de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.829-11 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca ampliar la tipificación del delito de tráfico de 

órganos humanos de forma tal de prevenir la comisión de este tipo de ilícitos.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 07 de agosto de 2019, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde el 10 de agosto de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Educación y Cultura 

Presente. 

REF.  Boletín 12.766-04 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca reforzar el principio de equidad del sistema 

educativo en las zonas extremas del país.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 10 de julio de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 10 de julio de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.609-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca reformar el procedimiento de revisión de 

sentencias establecido en el Código Procesal Penal, de forma tal de garantizar el debido proceso 

en este tipo de solicitudas.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 08 de mayo de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 08 de mayo de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Seguridad Pública 

Presente. 

REF.  Boletín 12.610-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca modificar los límites temporales de la prisión 

preventiva, a los efectos de que esta medida que afecta a la libertad de las personas que gozan de 

la presunción de inocencia, sea acotada en el tiempo.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 08 de mayo de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 08 de mayo de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Medio Ambiente 

Presente. 

REF.  Boletín 12.581-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca calificar jurídicamente a los animales, 

generando instrumentos legales eficaces para su protección. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 24 de abril de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 15 de diciembre de 2021. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Presente. 

REF.  Boletín 12.579-13 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca descanso mínimo de trabajadores 

embarcados y portuarios eventuales. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 23 de abril de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde el 08 de mayo de 2019. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Especial de Zonas Extremas y Territorios Especiales 

Presente. 

REF.  Boletín 12.550-13 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca porcentaje mínimo de trabajadores locales 

en las empresas de las regiones extremas del país, en la forma en que indica.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 16 de abril de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 

Presente. 

REF.  Boletín 12.514-06 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca el requisito de domicilio electoral para ser 

elegido Alcalde y Concejal.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 03 de abril de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 

Presente. 

REF.  Boletín 12.515-06 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca el requisito de domicilio electoral para ser 

elegido Gobernador Regional.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 03 de abril de 2019, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.480-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca normar los contratos de agencia, suministro 

y franquicia en el derecho privado nacional.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 20 de marzo de 2019, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.483-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca el requisito de domicilio electoral para ser 

elegido Diputado o Senador. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 20 de marzo de 2019, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales 

Presente. 

REF.  Boletín 13.915-12 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca modificar el procedimiento de concesión de 

bienes nacionales de uso público.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 23 de noviembre de 2020, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 13.712-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca reconocer las uniones o convivencias legales 

de hecho.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 11 de agosto de 2020, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Economía 

Presente. 

REF.  Boletín 13.423-03 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca establecer el deber de todo diputado y 

senador de dar cuenta pública anual de sus funciones.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 17 de marzo de 2020, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Seguridad Pública 

Presente. 

REF.  Boletín 13.177-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca aumentar la protección a miembros de 

Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y Gendarmería de Chile.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 07 de enero de 2020, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 14.711-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca permitir a los afiliados a las Administradoras 

de Fondos de Pensiones el retiro de la totalidad de sus ahorros de las cuentas de capitalización 

individual para los fines que estimen convenientes.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 06 de octubre de 2021, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Medio Ambiente 

Presente. 

REF.  Boletín 14.574-01 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca la protección de los polinizadores nativos.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 08 de septiembre de 2021, y se encuentra 

en esta comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 14.461-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca otorgar al Tribunal Calificador de Elecciones 

la superintendencia directiva, correccional y económica de los tribunales electorales regionales. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 06 de julio de 2021, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Economía 

Presente. 

REF.  Boletín 14.448-03 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca fijar un estándar de comunicación para el 

comercio electrónico.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 29 de junio de 2021, y se encuentra en esta 

comisión para su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Senado de la República 

Presente. 

REF.  Boletín 14.213-12 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente del Senado de la República, 

tenga a bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, 

el proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca el proyecto de ley sobre el arbolado 

urbano e infraestructura verde. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 28 de abril de 2021, y se encuentra en para 

su discusión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Economía 

Presente. 

REF.  Boletín 14.144-03 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca modificar la Ley General de Cooperativas 

para fortalecerlas, modernizando la legislación que las rige y generando nuevas herramientas para 

su funcionamiento. 

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 11 de marzo de 2021, y se encuentra en 

esta comisión para su discusión desde el 17 de enero de 2022. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



Valparaíso, 01 de marzo de 2022 

Sr. 

Presidente 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Presente. 

REF.  Boletín 14.793-13 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca establecer el deber del empleador de 

capacitar a los trabajadores de restaurantes y locales de expendio de comida en maniobras de 

primeros auxilios.  

Este proyecto de ley, fue presentado en fecha 11 de enero de 2022, y se encuentra en esta 

comisión desde esa fecha. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



 

Sr. 

Presidente 

Comisión de constitución. Legislación, justicia y reglamento 

Presente. 

REF.  Boletín 12.279-07 

De mi consideración: 

Solicito, respetuosamente a Ud., en su calidad de presidente de esta comisión, tenga a 

bien considerar dentro de los proyectos de ley a ser tratados durante la presente gestión, el 

proyecto de ley de la referencia, puesto que se busca sancionar los delitos contra el respeto y 

protección de la vida privada y pública de la persona y su familia. Asimismo, este proyecto de ley, 

fue presentado en fecha 30 de noviembre de 2018 y se encuentra, en esta Comisión para su 

discusión desde el 11 de diciembre de 2018. 

Sin otro  particular,  le saludo con la mayor atención, 

 

 

      

      José Miguel Durana Semir 

             Senador Región XV 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Justificación de Voto Integración Social y Urbana 

 
FECHA: Febrero de 2022 

 

 

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA 

DIVERSOS CUERPOS NORMATIVOS EN MATERIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y 

URBANA (BOLETÍN N° 12.288-14). 

 
JUSTIFICACION DE VOTO: 

 

Sra. Presidenta, este proyecto de ley incorpora, dentro de la descripción de las funciones 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, la del tener a cargo, no sólo la política 

habitacional sino que también la política de urbanismo del país.  

 

Este cambio cualitativo, refleja un compromiso con un desarrollo urbano sustentable y que 

responda a las reales necesidad de la comunidad.  

 

Asimismo, se incorpora, dentro de las funciones de este Ministerio, la organización y 

desarrollo de comités habitacionales y cooperativas de viviendas, así como los sistemas 

de autoconstrucción, de forma tal de poder gestionar políticas efectivas para los sectores 

más vulnerables de nuestro país. 

 

Es importante tener presente que, para implementar políticas y programas habitacionales 

que enfrenten el déficit de vivienda y el desarrollo urbano de las familias más vulnerables, 

debe tomarse en consideración la realidad y los problemas de cada una de nuestras 

regiones. 

 

En la ciudad de Arica, tenemos un grave problema expuesto por la empresa de Agua 

Potable, la que ha manifestado su preocupación por no poder proveer de este vital 



elemento a los nuevos proyectos de viviendas sociales desarrollados por SERVIU, hecho 

de extrema delicadeza que debe ser abordado, en base a medidas extraordinarias, con 

enfoque regional y que no pueden esperar la dictación de una política nacional al 

respecto. Es por ello que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo debe desarrollar su 

política desde y para las regiones. 

 

En este mismo sentido, es necesario a que a partir de esta norma se desarrollen políticas 

que mejoren la optimización del uso del suelo, de forma tal de que la reducción y 

contención del déficit habitacional también sea realizada, bajo los parámetros que 

determinen las necesidades de cada una de las ciudades en base política de integración e 

inclusión social y urbana. 

 

SUGERENCIA: Sra. Presidenta, manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley, en 

todos sus artículos que hoy nos toca votar, en su fase en particular y espero su 

pronta implementación en una política pública que se desarrolle desde las regiones. 

 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Justificación de voto: Ley de adopción 

 
FECHA: Febrero de 2022 

 

 
JUSTIFICACION DE VOTO: LEY DE ADOPCION 

Sra. Presidenta, este proyecto de ley que hoy votamos en general, busca tener 

una nueva legislación en una materia que debe ser tratada con la más absoluta 

responsabilidad, dado que los procesos de adopción involucran a diversas 

instituciones y personas, cuidando, en todo momento resguardar el interés 

superior del niño o niña sujeto de la adopción. 

Es evidente que necesitamos avanzar en esta materia, pensando precisamente en 

los menores de edad que reciben los efectos positivos o negativos de un proceso 

de adopción. 

Las divergencias que se han manifestado en la discusión de este proyecto de ley 

en la Comisión respectiva, tienen que ver, precisamente, con la mejor forma de 

proteger a los destinatarios de las adopciones y en esto, debe quedar en claro la 

necesidad de privilegiar, en todo momento el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes por sobre el interés de los adultos que buscan su realización como 

padres o madres a través de un proceso de adopción. 

La siempre bienvenida celeridad en este tipo de procesos, no debe confundirse 

con una flexibilización de los parámetros o requisitos de protección de los menores 

involucrados. 

Asimismo, es muy importante establecer las características y regulación especial 

que debe darse a los procesos de adopción extranjera, en base a los mismos 

principios de protección de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 



En su discusión en particular, deberá revisarse la eliminación del orden de 

prelación en materia de adopción, toda vez que la igualdad y no discriminación 

que se busca debe ser evaluada y sometida a un criterio de ponderación con los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes. Debemos tener claro que por sobre 

un supuesto “derecho a adoptar”, debe privilegiarse el máximo bienestar personal 

de los adoptados y ello debe ser el único objetivo de toda la legislación que lo 

regule y de los criterios que inspiren a los jueces, a momento de adoptar las 

decisiones que correspondan. 

SUGERENCIA: En base a lo expuesto, manifiesto mi voto favorable a este 

proyecto de ley en su discusión en general, comprometiéndome a realizar 

las indicaciones que sean pertinentes para que en su texto final se privilegia 

el derechos de los niños, niñas y adolescentes por sobre el derecho de los 

adoptantes. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Justificación de voto: Estado de Excepción 

 
FECHA: Febrero de 2022 

 

 
JUSTIFICACION DE VOTO: PRORROGA VIGENCIA DEL ESTADO DE 

EXCEPCION CONSTITUCIONAL DE EMERGENCIA REGION DE LA 

ARAUCANIA 

 

Sra. Presidenta, hoy nos reunimos, una vez más para votar la prórroga de un 

Estado de Excepción que ha permitido, de acuerdo a los antecedentes dados por 

el Ministerio del Interior, controlar el orden público y bajar, significativamente, la 

cantidad de los delitos cometidos en las provincias involucradas. 

La aprobación de esta prórroga obedece a una necesidad de seguridad pública, 

sin duda y no podría ponerse en cuestionamiento las motivaciones que el poder 

ejecutivo expone para ello, puesto que son evidentes. 

Cabe entonces hacer algunas reflexiones al respecto, en cuanto a los anuncios del 

próximo gobierno en orden a no renovar el estado de excepción constitucional 

para esta región, a partir de que asuma sus funciones.  

Es importante hacer presente que este tipo de medidas que traen tranquilidad a la 

población de estas provincias, no debe ser una bandera política y su vigencia no 

puede quedar sujeto al cambio de un gobierno determinado. Se trata de una 

política de Estado y debemos ser consecuentes y responsables con ello. 

En los últimos días, una medida similar ha sido decretada para las Provincias del 

norte que han visto sus condiciones de seguridad seriamente afectada, entre otras 

razones, por la crisis migratoria que debemos enfrentar. Hago un llamado para 

que la valoración de esa medida sea realizada bajo criterios de conservar la paz 

ciudadana y el orden público y no tengamos que presenciar que una medida 

adoptada con ese fin sea dejada sin efecto, sin consultar a la comunidad 

incumbente. 



Las regiones del norte de Chile, al igual que la Araucanía necesitan la máxima 

atención del poder ejecutivo y eso no debe ser relativizado por un cambio de 

gobierno.  

SUGERENCIA: Es por ello señora presidenta que manifiesto mi voto a favor 

de la prórroga del estado de excepción solicitado. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Renuncia Convencional Constituyente 

 
FECHA: Febrero de 2022 

 

 
PROYECTO DE INTERVENCION  

Sra. Presidenta, este proyecto de ley que permite a los convencionales 

constituyentes renunciar a sus cargos, cuando existan hechos graves que afecten 

severamente su desempeño o pongan en serio riesgo el funcionamiento de la 

Convención Constitucional y esto, sea calificado así, por el Tribunal Calificador de 

Elecciones, constituye una norma que es simplemente inaceptable. 

Su aprobación implicaría una distorsión a la voluntad democrática, un incentivo a 

la burla de los votantes y simplemente, constituye la consagración normativa de la 

irresponsabilidad. 

Es de público conocimiento el hecho que motiva este proyecto de ley. Un 

constituyente que decidió presentarse a la elección como independiente y para 

ello inventó una historia dramática para captar votos y una vez descubierto, es 

exhortado, por la opinión pública, a renunciar, generándose un espacio en la 

Convención que algunos quieren llenar. 

Debemos reflexionar sobre las consecuencias de este proyecto de ley antes de 

aprobarlo.  

Qué podría impedir que, en el futuro, un convencional constituyente sea obligado a 

renunciar para que otra lista, también formada por independientes elija a su 

sucesor, aún sosteniendo una posición política contraria? o 

 Qué podría impedir, que bajo el pretexto de la existencia de “hechos graves”, 

calificados por el Tribunal Calificador de Elecciones, se estime que está en serio 

riesgo el funcionamiento de la Convención y se proceda al reemplazo de un 

convencional? 

La posibilidad reemplazar a un Convencional Constituyente, no puede ser 

aceptada. 

Cómo es posible que un acto democrático de la envergadura de la elección de 

convencionales constituyentes, pueda ser reemplazado por un sorteo, como 



propone el proyecto de ley, en una de sus hipótesis, haciendo extensiva la 

aplicación del artículo 121 de la Ley Orgánica Constitucional sobre votaciones y 

escrutinios, por el solo hecho de que un constituyente renuncie. 

Debemos recordar que, en el caso de los Senadores y Diputados, la Constitución 

Política de la República, establece que sólo pueden renunciar a sus cargos, 

cuando padezcan alguna enfermedad grave que impida desempeñar sus cargos y 

así lo califique el Tribunal Constitucional y ese criterio de excepcionalidad no debe 

ser rebajado. 

La Convención Constitucional tiene un objeto determinado y un periodo acotado 

de tiempo para cumplir su labor y esto debe tenerse presente. Su labor no admite 

reemplazos. 

Quienes fueron elegidos como independientes, no pueden ser reemplazados por 

otras listas de independientes o por los partidos políticos. Una interpretación 

contraria implica torcer la votación popular. 

Los ciudadanos que confiaron en el Constituyente, que hoy motiva el presente 

proyecto de ley, fueron engañados. Pero ese engaño a la fé pública no puede ser 

subsanado con un reemplazo que, simplemente daña nuestro sistema 

democrático. 

Sugerencia: es por ello Sr. Presidenta que manifiesto mi rechazo a este 

proyecto de reforma constitucional. 

 

 















































































2.408/INC/2018 18/07/2018 Manifiesta la preocupación expresada por los pescadores 

artesanales de la Región de Arica y Parinacota en relación a 

la futura implementación de la denominada plataforma 

para la acreditación del origen legal y del registro de 

comercializadoras regionales de la plataforma de 

trazabilidad.

Director Regional del 

Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, Región de Arica 

y Parinacota

2.363/INC/2018 11/07/2018 Se refirió a la falta de conectividad área en la Región de 

Arica y Parinacota. 

Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo 

2.364/INC/2018 Ministra de Transportes y 

Telecomunicaciones 

2.325/INC/2018 04/07/2018 Manifestó su preocupación por la exclusión de la Región de 

Arica y Parinacota de la política de cambio de uso de suelos 

fiscales para la concreción de proyectos energéticos.

Ministra de Energía

2.326/INC/2018 Ministro de Bienes 

Nacionales

2.239/INC/2018 20/06/2018 Celebración del año nuevo indígena y exclusión de ocho 

pueblos originarios que no han sido considerados en la 

celebración.

Director Nacional de la 

Corporación de Desarrollo 

Indígena

2.160/INC/2018 13/06/2018 Expresó su preocupación por la estabilidad y estado de 

conservación del Morro de Arica.

Ministro de Minería

2.161/INC/2018 Subsecretario del Patrimonio 

Cultural

2.159/INC/2018 Ministro de Obras Públicas



2.049/INC/2018 30/05/2018 Se refirió a la necesidad de lograr el pleno funcionamiento 

de las instituciones en la Región de Arica y Parinacota, 

enfatizando que han transcurrido once años desde la 

publicación de la ley Nº 20.175, que creó la Región de Arica 

y Parinacota y aún existen entidades y normas que no han 

sido debidamente implementadas, situación que debe ser 

enmendada a la brevedad, en un esfuerzo conjunto entre el 

Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo.

Ministro de Hacienda

2.050/INC/2018 Subsecretario de Desarrollo 

Regional y Administrativo

2.048/INC/2018 Ministro de Justicia

2.004/INC/2018 16/05/2018 Se refirió a la toma del liceo agrícola del Valle Azapa. Ministro de Educación

2.005/INC/2018 Alcalde de la I. Municipalidad 

de Arica

2.003/INC/2018 16/05/2018 Se refirió a la actuación del Cónsul de Bolivia en la ciudad 

de Arica, quien visitó a padres, apoderados y alumnos 

durante una toma del liceo agrícola del Valle Azapa, 

aduciendo que lo hacía amparado en la Convención de 

Viena.

Ministro de Relaciones 

Exteriores

1.945/INC/2018 09/05/2018 Se refirió al incumplimiento de la construcción de una 

planta desaladora en la ciudad de Arica.

Gerente General de la 

Empresa Sanitaria Aguas del 

Altiplano

1.944/INC/2018 Superintendente de Servicios 

Sanitarios

1.943/INC/2018 Ministro de Obras Públicas







Yates.

619/INC/2021 24/06/2021 manifestó su preocupación por la situación por los 

desechos tóxicos enviados a Arica desde Suecia y que 

fueron depositados dentro del territorio de esa comuna 

hace 37 años, lo que motivó que el 23 de marzo del año en 

curso, seis relatores de Naciones Unidas exijan a los 

Gobiernos de Chile y Suecia una urgente solución.

Ministro de Relaciones 

Exteriores

620/INC/2021 Ministro de Bienes 

Nacionales

550/INC/2021 02/06/2021 manifestó su preocupación por la situación que afecta a los 

conjuntos habitacionales, condominio Montesol 1; block B 

del conjunto habitacional Soñando por una Casa, del sector 

Ignacio de Loyola.

Superintendente de Servicios 

Sanitarios

549/INC/2021 Ministro de Vivienda y 

Urbanismo

503/INC/2021 27/05/2021 se refirió a la necesidad de inmunizar contra el coronavirus 

a los chilenos residentes en la vecina ciudad de Tacna, que 

se ubica a cincuenta y cinco kilómetros de distancia de 

Arica, destacando el exitoso proceso de vacunación que se 

ha desarrollado en el país, que a la fecha cuenta con 51,4 

por ciento de la población vacunada en dos dosis, y un 65, 6 

de la población objetiva ha recibido su primera dosis.

Ministro de Hacienda 

502/INC/2021 Ministro de Salud 

479/INC/2021 20/05/2021 manifestó su preocupación por la contaminación en las 

inmediaciones del borde costero norte, que ha provocado 

en la población síntomas de alergia, picazón en la garganta, 

estornudos y ardor en los ojos, similar a la sensación de una 

lacrimógena.

Ministro de Salud 



480/INC/2021 20/05/2021 manifestó su inquietud por la suspensión de la segunda 

etapa de prueba técnica del ferrocarril de Arica - La Paz. 

Sobre el particular, señaló que el 13 de mayo recién pasado 

dicho ferrocarril cumplió 108 años, aniversario que 

coincidió con la decisión del Gobierno boliviano de 

suspender la segunda etapa de la prueba técnica que 

realizaba este medio de transporte.

Ministro de Relaciones 

Exteriores 

478/INC/2021 20/05/2021 manifestó su preocupación por la contaminación en las 

inmediaciones del borde costero norte, que ha provocado 

en la población síntomas de alergia, picazón en la garganta, 

estornudos y ardor en los ojos, similar a la sensación de una 

lacrimógena.

Ministra del Medio Ambiente 

53/INC/2021 05/05/2021 se refirió a la necesidad de diseñar un modelo de negocio 

que se flexible, conveniente y permanente para retomar el 

transporte ferroviario de carga en la macrozona andina, 

aprovechando la infraestructura que se encuentra 

plenamente operativa y disponible, considerando que el 

servicio logístico es parte de la estrategia de desarrollo 

regional de la Región de Arica y Parinacota y que la 

infraestructura ferroviaria se encuentra plenamente 

operativa y disponible. 

Ministra de Transportes y 

Telecomunicaciones 

454/INC/2021 Ministro de Relaciones 

Exteriores 

455/INC/2021 Presidente del Directorio de 

la Empresa de Ferrocarriles 

del Estado 

454/INC/2021 05/05/2021 se refirió a la necesidad de diseñar un modelo de negocio 

que se flexible, conveniente y permanente para retomar el 

Ministro de Relaciones 

Exteriores 



455/INC/2021 transporte ferroviario de carga en la macrozona andina, 

aprovechando la infraestructura que se encuentra 

plenamente operativa y disponible, considerando que el 

servicio logístico es parte de la estrategia de desarrollo 

regional de la Región de Arica y Parinacota y que la 

infraestructura ferroviaria se encuentra plenamente 

operativa y disponible.

Presidente del Directorio de 

la Empresa de Ferrocarriles 

del Estado 

422/INC/2021 29/04/2021 refirió a la dictación de la reciente ley Nº 21.325, de 

Migración y Extranjería, que requiere la reglamentación de 

la nueva disposición de lo que se denomina: “el extranjero 

habitante de zona fronteriza”, que hace necesario la 

suscripción de convenios bilaterales con países vecinos, 

acordados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

previa consulta al Ministerio de Defensa Nacional.

Ministro del Interior y 

Seguridad Pública 

421/INC/2021 Ministro de Relaciones 

Exteriores 

332/INC/2021 15/04/2021 manifestó su preocupación por los trabajos que se realizan 

en la carretera 11-CH, específicamente en el tramo 

correspondiente al sector denominado Copaquilla.

Ministro de Obras Públicas 

331/INC/2021 Superintendente del Medio 

Ambiente 

330/INC/2021 Ministra del Medio Ambiente 

281/INC/2021 13/04/2021 Piden instruir la revisión de las acciones y disposiciones 

administrativas adoptadas por la Superintendencia de 

Educación Superior en relación a la Universidad La 

República.

Ministro de Educación 



259/INC/2021 31/03/2021 manifestó su preocupación por el cierre de la Universidad 

de la República notificado mediante resolución exenta 

número 265, de 29 de marzo de 2021, de la 

Superintendencia de Educación Superior, mediante la cual 

propone al Ministerio a su cargo el inicio de un 

procedimiento de revocación del reconocimiento oficial y 

cancelación de su personalidad jurídica.

Ministro de Educación 

205/INC/2021 24/03/2021 se refirió a la necesidad de incrementar medidas más 

estrictas en el control sanitario en el complejo fronterizo en 

Chungará.

Ministro de Salud 

 

 

 

 




